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Republica de Colombia

Rama JudicialXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA/

T R IB U N A L  S U P E R IO R  D IS T R ITO  JU D IC IA L  D E  B O G O TA , D .C .

S A LA  LA B O R A L  

O R A L ID A D

6ci

M ag ls tra d a  P o n e n te : 

C la s e  d e  P ro c e s o  

R a d ic a c i6 n  N o .  

D em a n da n te : 

D em an d a d o :

R H IN A  P A TR IC IA  E SC O B AR  B A R B O ZA  

O R D IN A R IO -C on s u lta  

1 1 0 0 1 3 1 0 5 0 0 9 2 0 1 9 0 0 3 4 9 -0 1  

JOSt E R N E S TO  G AM B A  M O R E NO  

C O LP E N S IO N E S

B o g o ta , D .C ., D o ce  (1 2 ) d e  M a rz o  d e  d o s  m il v e in te  (2 0 2 0 ) .

A U TO

D e c o n fo rm id a d c o n lo  e s ta b le c id o e n lo s a r tfc u lo s 8 2 y 8 3 d e l C d d ig o d e  

P ro c e d im ie n to  L a b o ra l y  d e  la  S e g u r id a d  S o c ia l, s e  A DM IT E  e l g ra d o  ju r is d ic c io n a l d e  

c o n s u lta  p o r re u n ir lo s re q u is ito s  d e  le y .

F in a lm e n te , s e a d v ie r te  q u e  d e  c o n fo rm id a d  c o n  e l a r t ic u lo  1 8 d e  la L e y 4 4 6  

d e  1 9 9 8 , s e  d ic ta ra  la  s e n te n d a  e x a c tam e n te  e n  e l m ism o  o rd e n  e n  q u e  h a y a n  p a s a d o  

lo s  e x p e d ie n te s  a l d e s p a c h o .

no t if Iq ues e  y .

A TR IIC IA  E SC O B AR  B A R B O S A  

M ag is tra a a
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D e  fd e h a

RERIOR
(U D ie iA U  D E  M ^O T A  D .C , 

S A U LA B O S A T E !ta < J oN »

ia  q u a  a n te c o d e . s e  n o tia c o  p o r  
a n o ta c id n  e n  o s ta d o .

1 B M AK  23

T R IB U N A L  S U P E R IO R  D E L  
D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  B O G O TA  D .C . 

D e fe c h a  S A LA  LA B O R A L E s ta d oN *

2 9 M AY 2020 0 5 8 -----

L a  p ro v k te o d a  qu a  a n ta c e d e . s e  n o tif ic o  p o r  
a n o ta c ld n  e n  e s ta d o .



RepOblica de Colombia

Rama JudicialXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

T R IB U N A L  S U P E R IO R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  B O G O TA , D .C .

SALA LABORAL 

ORALIDAD

O

M ag is tra d a  P o n e n te : 

C la s e  d e  P ro c e s o  

R a d ic a c io n  N o .  

D em a nd a n te :  

D em a n da d o :

R H IN A  P A TR IC IA  E S C O B A R  B A R B O Z A  

O R D IN A R IO  -C o n s u lta  

1 1 0 0 1 3 1 0 5 0 1 7 2 0 1 9 0 0 1 4 4 -0 1  

A LV A R O  R O D R IG U E Z  R O A  

C O LP E N S IO N E S

B o g o ta , D .C ., D o ce  (1 2 ) d e  M a rz o  d e  d o s  m il v e in te  (2 0 2 0 ) .

A U TO

D e c o n fo rm id a d  c o n lo  e s ta b le d d o  e n lo s a r t ic u lo s 8 2 y 8 3 d e l C 6 d ig o  d e  

P ro c e d im fe n to  L a b o ra l y  d e  la  S e g u rld a d  S o c ia l, s e  A D M IT E  e l g ra d o  ju r is d ic c io n a l d e  

c o n s u lta  p o r re u n ir lo s re q u is ito s  d e  le y . >ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

’" x

F in a lm e n te , s e a d v ie rte  q u e  d e  c o n fo rm id a d  c o n  e l a r tk u lo  1 8 d e  la L e y  4 4 6  

d e  1 9 9 8 , s e  d ic ta ra  la  s e n te n c ia  e x a c tam en te  e n  e l m ism o  o rd e n  e n  q u e  h a y a n  p a s a d o  

lo s  e x p e d ie n te s  a l d e s p a c h o .

N Q T lF fQ U E S E  U S Ei

(X i
C IA  E S C O B A R  BARb6za  

M ag is tra d a
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D 1S T R 1TO JU D JC .A tO E |i> ^A D .C .

D e le cha

1 6 W AR  20 ]
0 C 6 -----

L a  q ue an teced ese  no tific c  p e r

«nn tflc t6n  en  es tado .

q u , an ie cede , se  no tlS co  po r
K ^c id o en  es tad o .—  ------— ■



:Rcpt'if)fka ife Cofonifna

<Tri6umCSuperior (Bogota 
SaCd LaSoraC

k1'

<EXip. Jfo. 026 2019 0256 01ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TR IBUNA L  SU PER IO R  D EL  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  BOGO TA

SA LA  LA BORA L
TSB SECRET S. LRBORRL 

SSWl EiieR-EO ftf! S:31

M ag is trada  P onen te : D oc to ra  L IL LY  YO LANDA  VEGA  B LANCO

PR O CE SO  ORD INAR IO LA BO RA L D E PR IM ERA IN S TANC IA D E LU Z M ILA  

CARDO NA ARCE CO N TR A ADM IN IS TR ADORA CO LOM B IANA D E  

PEN S IO N ES - CO LPEN S IO N ES Y CO LFO NDOS S .A . PEN S IO N ES Y  

C ESAN T IA S .XWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

B o g o ta  D .C ., s e is  (0 6 ) d e  m a rz o  d e  d o s  m il v e in te  (2 0 2 0 ).

A g o ta d o  e l e x am e n  p re lim in a r d e l e x p e d fe n te , e n  lo s  te rm in o s  d e l a r t ic u lo  1 3  d e  la  

L e y 1 1 4 9 d e  2 0 0 7 , q u e m od if ic o  e l a r t ic u lo 8 2 d e l C P T S S , s e  A D M IT E  e l g ra d o  

ju r is d ic c io n a l d e  c o n s u lta  a  fa v o r d e  C o lp e n s io n e s .

E n f irm em e s ta p ro v id e n c ia , re g re s e e l e x p e d ie n te a l D e sp a c h o p a ra re s o lv e r lo  

p e r t in e n te .

N O T IF IQ U E S E  Y  C O M P LA S E

L IL LY  YO LA N D A  V EG A  B L ^



TR iB UNA TS tm EB IO R  D pL  
D IS TR ITO  JU P lg fA i; W QSO TA  D .C . 

D e fech a W M LASORA L lltS d oN "

2  9 M AYm j 058 -“ -

L a  p ro v ic ^ eo c ia  quo  an te ced e . so  no tific o  po r 
ano ta c l6n  en  es tad o .

TR IB UNA L  SU PER IO R  D E  
D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  BOGOTA D .C . 

D e  fe ch a SA LA  LA BORA ^^cS tad o  N *

0 9 M AH 2020 , on  —

L a  p^^o l^o c ia  qu e  an te ced e , se  no tif ic o  po r 
ano ta c id n  en  es tad o .

TR IB UNA lr’S U PER IO R  D E  
D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  BO p« ftA  D .C .

D e  le cha  5A LA  LAQOHA l^^s tado  N a

1 6 I 'in it 2020 kii-------

L a  p ro v jj^^ ia  quo  an te ced e , se  no tific o  po r 
ano ta c id n  en  es tad o .
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TriSunaCSuperior Ro^otd 
SaCa LaBoraC RUCR. C\ro. 028 2018 01ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TR IBUNA L  SU PER IO R  D EL  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  BOGO TA

SA LA  LA BORA L

M ag is trada  P onen te : D oc to ra  L IL LY  YO LANDA  VEGA  B LANCO

PR O CE SO  ORD INAR IO  LA BORA L  D E  PR IM ERA  IN S TANC IA  D E  LEO N E L  D E  

JE SU S  GU T IE RR E Z  CO N TR A  SAN TA  CRUZ  D E  LA PA LM A S .A .S .XWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

B o g o ta  D .C ., d o c e  (1 2 ) d e  m a rz o  d e  d o s  m il v e in te  (2 0 2 0 ) .

A g o ta d o , e l e x am e n p re lim in a r d e l e x ^ p e d je n te , e n lo s  te rm in o s  d e l a r tfc u lo 1 3  d e  la  

L e y 1 1 4 9  d e  2 0 0 7 , q u e  m od if ie d  e l a rtfc u lo  8 2  d e l C P T S S , s e  A D M IT E  e l re c u rs o  

d e  a p e la c id n  in te rp u e s to  p o r la  p a rte  d em a n d a n te .

E n f irm e e s ta p ro v id e n c ia , re g re s e e l e x p e d ie n te a l D e sp a c h o p a ra re s o lv e r lo  

p e r t in e n te .
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N O T IF iQ U ES E  Y  C U M P LA S E .

C.i'■------J I Q

L IL LY  "yO LA N D A  V EG A  B U ^
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L a  p ro v f(1w >c la  qu«  an te cod e , «a  no tiftc o  po r 
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D e  fe ch a SAUA  LADO RA L^ flta d o  N » ‘ ’

1 6 M AR  2 (32 { 0 4 8 -----

L a
J ia  qu©  an te cec te , se  no tif ic o  po r  
ano ta c> 6n  en  es tad o .

* «» ttU NA L  SU PER IO R  
D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  “  ^ ;O TA  D  C  

D e foch a M U LABQM fl .’f j*? -0 '
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14 HA Y itaa^ 0 4 f i - -

Q y©  a  M ac  fH 'Je , se  no tific o  po r
•o n  i.»



cKgfu6rica de CoComBia

‘TnBunaCSuperior (Bogota 
SaCi LaBoraf CEXP. C^ro. 020 2019 00M5 01ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TR IB UNA L  SU PER IO R  D EL  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  BOGO TA

SA LA  LA BORA L

M ag is trad a  P onen te : D oc to ra  L IL LY  YO LANDA  VEG A  B LANCO

PRO C ESO ORD INAR IO LA BORA L D E PR IM ERA IN S TANC IA D E JO SE  

FRA NC ISC O  BU STO  G AM BA  CO N TR A  UN IDAD  ADM IN IS TR A T IVA  ESPEC IA L  

D E G ES T IO N PEN S IO NA L Y CO N TR IBU C IO N ES PARA F IS CA LES D E LA  

PRO TECC IO N  SO C IA L  -  UG PP .XWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

B o g o ta  D .C ., d o c e  (1 2 ) d e  m a rz o  d e  d o s  m il v e in te  (2 0 2 0 ) .

R e c o n o c e r p e rs o n e n a  a l D o c to r S a n tia g o  M a rtin e z D e v ia , id e n tif ic a d o  c o n  la  C .C . 

N ° 8 0 '2 4 0 .6 5 7 y T .P . N ° 1 3 1 .0 6 4 d e l C .S . d e la J ., q u ie n a c tu a c om o  

R e p re s e n ta n te L e g a l d e M a rtin e z D e v ia y A so c ia d o s S .A .S ., c om o a p o d e ra d o  

p r in c ip a l d e la U G P P , e n lo s te rm in o s y p a ra lo s e fe c to s d e la e s c r itu ra p u b lic a  

a lle g a d a 1 .

A s im ism o , s e  re c o n o c e  a l D o c to r F e rn a n d o  R om e ro  M e lo , id e n tif ic a d o  c o n  la  C .C . 

N 0 8 0 '9 2 7 .6 3 4  y  T .P . N ° 3 3 0 .4 3 3  d e l C . S . d e  la  J ., c om o  a p o d e ra d o  s u s titu to  d e  

la  e n ju ic ia d a , e n  lo s  te rm in o s  y  p a ra  lo s  e fe c to s  d e l m an d a to  c o n fe r id o 2 .

E n f irm e e s ta p ro v id e n c ia , re g re s e e l e x p e d ie n te a ! D e sp a c h o p a ra re s o lv e r lo  

p e r tin e n te .

1 Folios 160 a 167,
2 Folio 168.
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N O T IF lQ U ES E  Y  C U M P LA S E .
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♦c'a que anteceOe, se 
anotaci6n en estado.

2  9 may  2 0 2 0
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TriSunafSuperior (Bogota 
Sdfa CaBoraC tE,\'P. Xo. 016 2017 006.^0 01

AS(^'ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TR IBUNA L  SU PER IO R  D EL  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  BOGO TA

SA LA  LA BORA L

M ag is trad a  P onen te : D oc to ra  L ILLY  YO LANDA  VEG A  B LANCO

PRO CESO  ORD INAR IO  LA BORA L  D E  PR IM ERA  IN S TANC IA  D E  JHON  JA IM E  

RAM IR E Z J IM EN EZ CO N TR A FO NDO NAC IO NA L D EL AHO RRO Y  

TEM PORA LES  UNO  A  BOGO TA  S .A .S .XWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

B o g o ta  D .C ., d o c e  (1 2 ) d e  m a rz o  d e  d o s  m il v e in te  (2 0 2 0 ) .

A g o ta d o  e l e x am e n  p re lim in a r d e l e x p e d ie n te . e n  lo s  te rm in o s  d e ! a r t ic u lo  1 3  d e  la  

L e y '1 1 4 9 d e 2 0 0 7 ; q u e 'm o d if ic o e l a r t ic u lo 8 2 d e l C P T S S , s e A D M IT E N lo s  

re c u rso s d e a p e la c io n in te rp u e s to s p o r e l d em a n d a n te , e l d em a n da d o F o n d o  

N a c io n a l d e l A h o rro  y , la  d em a n da d a  T em p o ra le s U n o  A  B o g o ta  S .A .S .

E n f irm e e s ta p ro v id e n c ia , re g re s e e l e x p e d ie n te a l D e sp a c h o p a ra re s o lv e r lo  

p e r tin e n te .

N O T IF lQ U E S E  Y  C O M P LA S E .

L IL LY  YO LA N D A  V EG A  B LA
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F R rg y ^ 'A rs trp E R iO R  del  
D IS TR IV a  JU B lC lA L  D E  B O G O TA  D .C . 

D e fd e h s M U LA B O R A L E s ta d oN *

1 B K A ftZ f i2 iJ 6 4 6— -

L a  p ro v k te n c ia  q u e  a n to c e d e , s e  n o tlf to o  ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApo f 
a n o ta c» 6n  e n  e s ta d o .

TR IB UNA L  SU PER IO R  D EL  
D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  B  TD .C .

D « fe c h a SA LA  LA BO RA l^  N *

1 ; M A Y (U tt-----

L ^^V k J e n c ia  q u e  a n te c e d e , so  no tific o  po r 
a n o ta c k in  e n  e s ta d o .

r D c;
De,Kha MWUBORAL E s ta d o  n? '1

1 29 N« 2020 0 5 8 - -,n

^ W  n cHB copo r
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TriBunaCSuperior (Ro^oti 
Safa LaBoraC (EXP. C^ro. 020 2019 00420 01ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TR IBUNA L  SU PER IO R  D EL  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  BOGO TA

SA LA  LA BORA L

M ag is trada  P onen te : D oc to ra  L ILLY  YO LANDA  VEG A  B LANCO

PR O CE SO  ORD INAR IO  LA BORA L D E PR IM ERA IN S TANC IA D E M AUR IC IO  

FR UCH TN IS FO RERO CO N TR A ADM IN IS TR ADORA CO LOM B IANA D E  

PEN S IO N ES  -  CO LPEN S IO N ES .

B o g o ta  D .C ., d o c e  (1 2 ) d e  m a rz o  d e  d o s  m il v e in te  (2 0 2 0 ) .

A g o ta d o  e l e x am e n p re l im in a r d e l e x p e d ie n te , e n  lo s  te rm in o s  d e ! a r t ic u lo  1 3  d e  la  

L e y 1 1 4 9 d e  2 0 0 7 , q u e  m od if ie d  e l a r t ic u lo  8 2  d e l C P T S S , s e  A D M IT E  e ! re c u rs o  

d e  a p e la c id n  in te rp u e s to  p o r la  p a r te  d em a n d a n te .

E n f irm e e s ta p ro v id e n c ia , re g re s e e l e x p e d ie n te a l D e sp a c h o p a ra re s o lv e r lo  

p e r t in e n te .

N O T IF lQ U E S E  Y  C O M P LA S E .
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L IL LY  M O LA N D A  V E G A  B

'I
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"T in a g a K n uP E R ioR  D E  
D isT R r ro  JU D ic iA t D E  B o iiir t 'A  D .C . 

W LA  LA B 0 8 4 (rE s ta d o  N °

1 B M AR  20 ! 046 ---

L a ^p r fV T d e fK ia  q u o  a n te c e d e , s e  n o t if ic o  p o r  
a n o ta c l6 n  e n  e s ta d o .

T R IB U N A L  S U P E R IO R  D EL  
D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  BOGO TA  D  C  

D e fa c h a 8A LA  LA B O R A L E itsd oN *

19 M AY 2020 0 58 ---

L a  p ro v fc J o o c Ia  q u e  a n te c d d o , s e  n o t l# c o  p o r
_________ a n o i5 ’j i6 r i e n  c s i2 d o .



(o^i

(Rcjn'if)fiia lie Cofomfna

‘TriBunaCSuperior (Bogota 
SaLi LaSoraC •EXP. Xo. 00.5 2019 002.^7 01ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TR IBUNA L  SU PER IO R  D EL  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  BOGO TA

SA LA  LA BORA L

M ag is trad a  P onen te : D oc to ra L ILLY  YO LANDA  VEG A  B LANCO

PRO CESO ORD INAR IO LA BORA L D E PR IM ERA IN S TANC IA D E M AR IA  

A LC IR A J IM EN EZ SANCH EZ CO N TR A M AR IA M AR LEN E RO DR IG U EZ D E  

RO DR IG U E Z .XWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

B o go ta  D .C ., d o c e  (1 2 ) d e  m a rz o  d e  d o s  m i! v e in te  (2 0 2 0 ).

A g o ta d o  e l e x am e n p re l im in a r d e l e x p e d ie n t^ , e n  lo s  te rm in o s  d e l a r t ic u lo  1 3  d e  la  

L e y 1 1 4 9 d e 2 0 0 7 , q u e m od ifie d  e l a r t ic u lo 8 ^d e l C P T S S , s e  A D M IT E  e l g ra d o  

ju r isd ic c io n a l d e  c o n s u lta  a  fa v o r  d e  la  p a r te  d em an d a n te .

E n f irm e e s ta p ro v id e n c ia , re g re s e e l e x p e d ie n te a l D e sp a c h o p a ra re s o lv e r lo  

p e r t in e n te .

N O T IF IQ U E S E  Y  C O M P LA S E .

L IL LY  Y O LA N D A  V E G A  B LA :
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L aV ^v td e o c Ia  q u e  a n te c o d e . s e  n o t if ic o  p o r 
a n o ta c » 6 n  e n  e s ta d o ,

t r ibuna l  super io r  np i 
D ,^ R rro  j udic ia l  DE BOGO TA  D  C  

D e te h a JA LA  LA 60RA L E s ta d o  n°

2  9 M A Y 2 0 2 0 5 8 -- -

L a  p ro v td e o c ia  q u e  a n te c e d e , a e  n o tiH o o  

_ a n o ta c id n  e n  e s ta d o .
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Exp. 08 2015 00926 01 
Nidia María Torres Barragán Vs. Agroindustria UVE S.A en Reorganización  
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra la 

sentencia dictada el 29 de enero de 2020 en el Juzgado Octavo (8º) Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

 

 

Para que tenga lugar la “AUDIENCIA DE TRÁMITE Y DECISIÓN EN SEGUNDA 

INSTANCIA” se fija el cuatro (4) de junio de 2020, a las dos de la tarde (2:00 

p.m.), en los términos del artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el 

artículo 82 del CPT, atendiendo (i) los parámetros fijados por el Consejo Superior 

de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, en la 

medida que el presente asunto se encuentra dentro de las excepciones 

establecidas en el artículo 9.2 del Acuerdo referido, y (ii) los servicios técnicos 

dispuestos por la Rama Judicial para la realización de audiencias virtuales.  

 

Las partes deberá remitir antes del 2 de junio de 2020 los documentos de 

reconocimiento de identidad (cédula de ciudadanía y tarjeta profesional) de las 

partes que estarán presentes en la audiencia virtual, así como el otorgamiento, 

sustitución o renuncia de poder de ser el caso, documentación que deberá ser 

remitida al correo electrónico des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 



Exp. 08 2015 00926 01 
Nidia María Torres Barragán Vs. Agroindustria UVE S.A en Reorganización  
 

 

Para efectos de notificación, se remitirán comunicaciones a los correos 

electrónicos que a continuación se indican, y de ser necesario, a los números 

telefónicos aportados por las partes:  

 

Apoderado de la parte demandante (Dr. Jose Patrocinio Vargas Rodríguez):  

jpvrodriguez@hotmail.com 

 

Apoderado empresa demandada (Dr. Alberto Gómez Cadena): 

serviciocliente@polloselcacique.com.co, mpelaez@polloselcacique.com.co y 

proactividad@gmail.com 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 



Exp. 38 2016 00735 01 
Olga Lucía Osorio Castaño Vs. Banco de la República  
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra la 

sentencia dictada el 18 de mayo de 2020 en el Juzgado Treinta y ocho (38) 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

 

Para que tenga lugar la “AUDIENCIA DE TRÁMITE Y DECISIÓN EN SEGUNDA 

INSTANCIA” se fija el cuatro (4) de junio de 2020, a las dos y cuarenta de la 

tarde (2:40 p.m.), en los términos del artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del CPT, atendiendo (i) los parámetros fijados por el 

Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de 

mayo de 2020, en la medida que el presente asunto se encuentra dentro de las 

excepciones establecidas en el artículo 9.4 del Acuerdo referido, y (ii) los 

servicios técnicos dispuestos por la Rama Judicial para la realización de 

audiencias virtuales.  

 

Las partes deberá remitir antes del 2 de junio de 2020 los documentos de 

reconocimiento de identidad (cédula de ciudadanía y tarjeta profesional) de las 

partes que estarán presentes en la audiencia virtual, así como el otorgamiento, 

sustitución o renuncia de poder de ser el caso, documentación que deberá ser 

remitida al correo electrónico des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Exp. 38 2016 00735 01 
Olga Lucía Osorio Castaño Vs. Banco de la República  
 

 

 

Para efectos de notificación, se remitirán comunicaciones a los correos 

electrónicos que a continuación se indican, y de ser necesario, a los números 

telefónicos aportados por las partes:  

 

Apoderado de la parte demandante (Dr. Pedro Javier Piracon López):  

Celular: 3124265860 (confirmar antes de bajar) 

 

Apoderada entidad demandada (Dra. Juliana Andrea Pinzón Arévalo): 

jleonare@banrep.gov.co 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 



Exp. 10 2017 00514 01 
Marco César Leiva Díaz Vs. PORVENIR S.A. y otra 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia de tutela STL 3429 del 

18 de marzo de 2020, se fija audiencia para el cuatro (4) de junio de 2020, a las 

tres y veinte de la tarde (3:20 p.m.), a fin de proferir “DECISIÓN EN SEGUNDA 

INSTANCIA” en los términos del artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó 

el artículo 82 del CPT, atendiendo los servicios técnicos dispuestos por la Rama 

Judicial para la realización de audiencias virtuales.  

 

Las partes deberá remitir antes del 2 de junio de 2020 los documentos de 

reconocimiento de identidad (cédula de ciudadanía y tarjeta profesional) de las 

partes que estarán presentes en la audiencia virtual, así como el otorgamiento, 

sustitución o renuncia de poder de ser el caso, documentación que deberá ser 

remitida al correo electrónico des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para efectos de notificación, se remitirán comunicaciones a los correos 

electrónicos que a continuación se indican, y de ser necesario, a los números 

telefónicos aportados por las partes:  

 

Apoderados de la parte demandante (Dra. Martha Carolina Rojas Roa y 

apoderado sustituto el Dr. Jorge Orlando Alarcón Niño):  

Correos electrónicos: abogasoci@hotmail.com, carolinarroa@gmail.com   



Exp. 10 2017 00514 01 
Marco César Leiva Díaz Vs. PORVENIR S.A. y otra 
 

 

 

Apoderada PORVENIR (Dra. Zonia Bibiana Gómez Misse): 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  

notitutelasbpaccionante@porvenir.com.co 

 

Apoderados COLPENSIONES (Dra. Johanna Andrea Sandoval y apoderado 

sustituto Dr. Jaime Andrés Carreño González): 

Jaime.agabogados@gmail.com, notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 

notificacionestutelas@colpensiones.gov.co  

 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 



Exp. 37 2018 00301 01 
Maria Elena Patricia Mejía Arévalo Vs. COLPENSIONES y otro 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia de tutela STL 3382 del 

18 de marzo de 2020, se fija audiencia para el cuatro (4) de junio de 2020, a las 

tres y cincuenta de la tarde (3:50 p.m.), a fin de proferir “DECISIÓN EN 

SEGUNDA INSTANCIA” en los términos del artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

que modificó el artículo 82 del CPT, atendiendo los servicios técnicos dispuestos 

por la Rama Judicial para la realización de audiencias virtuales.  

 

Las partes deberá remitir antes del 2 de junio de 2020 los documentos de 

reconocimiento de identidad (cédula de ciudadanía y tarjeta profesional) de las 

partes que estarán presentes en la audiencia virtual, así como el otorgamiento, 

sustitución o renuncia de poder de ser el caso, documentación que deberá ser 

remitida al correo electrónico des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para efectos de notificación, se remitirán comunicaciones a los correos 

electrónicos que a continuación se indican, y de ser necesario, a los números 

telefónicos aportados por las partes:  

 

Apoderados de la parte demandante (Dr. Oscar Miguel Valero Rodríguez y 

apoderada sustituta la Dra. Ana Sofía Alemán Soriano):  

 



Exp. 37 2018 00301 01 
Maria Elena Patricia Mejía Arévalo Vs. COLPENSIONES y otro 
 

 

 

Correos electrónicos: recepcion@oscarvalero.com.co, 

sofiaaleman16@hotmail.com, patima15@yahoo.es y patricia.mejia@delagro.net 

   

Apoderada PORVENIR (Dra. Johanna Bravo): 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 

notitutelasbpaccionante@porvenir.com.co 

 

 

Apoderadas COLPENSIONES (Dra. Maria Juliana Mejía Giraldo y apoderada 

sustituta Dra. Karen Maria Pinillos Terán): 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 

notificacionestutelas@colpensiones.gov.co,  notificacionssl@mejiayasociadosa

bogados.com, notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com, 

coordinamya@gmail.com  

 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 

 



Exp. 17 2017 00004 01 
Baudilio Alberto Díaz Calderón Vs. COLPENSIONES. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra la 

providencia dictada el 5 de febrero de 2020 en el Juzgado Diecisiete (17) Laboral 

del Circuito de Bogotá. 

 

Para que tenga lugar la “AUDIENCIA DE TRÁMITE Y DECISIÓN EN SEGUNDA 

INSTANCIA” se fija el cuatro (4) de junio de 2020, a las cuatro y veinte de la tarde 

(4:20 p.m.), en los términos del artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó 

el artículo 82 del CPT, atendiendo (i) los parámetros fijados por el Consejo 

Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 

2020, en la medida que el presente asunto se encuentra dentro de las 

excepciones establecidas en el artículo 9.2 del Acuerdo referido, y (ii) los 

servicios técnicos dispuestos por la Rama Judicial para la realización de 

audiencias virtuales.  

 

Las partes deberá remitir antes del 2 de junio de 2020 los documentos de 

reconocimiento de identidad (cédula de ciudadanía y tarjeta profesional) de las 

partes que estarán presentes en la audiencia virtual, así como el otorgamiento, 

sustitución o renuncia de poder de ser el caso, documentación que deberá ser 

remitida al correo electrónico des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
 
 
 
 



Exp. 17 2017 00004 01 
Baudilio Alberto Díaz Calderón Vs. COLPENSIONES 
 

 

Para efectos de notificación, se remitirán comunicaciones a los correos 

electrónicos que a continuación se indican, y de ser necesario, a los números 

telefónicos aportados por las partes:  

 

Apoderado de la parte demandante -Firma de Abogados IMPERA 

Dr. Yony Estibenson Alarcón Pedroza)  

jpvrodriguez@hotmail.com 

Dra. Katherine Martínez Roa y Daniel Martínez Franco. 

Correo: laurabazzani@imperaabogados.com 

 

Apoderados COLPENSIONES Abogada Principal Dra. Claudia Liliana Vela 

Correo: abogadaclaudiavela@gmail.com 

Correos:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co , 

calnafabogados.sas@gmail.com  

Dra. Juliana María Giraldo y Diana Marcela Contreras Supelano 

Correo: secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com, 

notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com 

 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

Magistrado 

 

 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 
 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 022 2015 00862 01  Proceso 

ordinario de Alba Marina Ortíz Barros  contra UGPP y Otra 

(Apelación sentencia) 

 
Bogotá D.C;  veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020).1 

 
En la medida que el asunto de la referencia se encuentra dentro de los asuntos 

exceptuados de la suspensión de términos, conforme con lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA 11556 del 22 de mayo de la misma anualidad, se procede a 

dar trámite al mismo.  

 
En consecuencia de lo anterior, se fija como fecha para escuchar las 

alegaciones de las partes y acoger la determinación que en derecho 

corresponda a través de las plataforma digital Microsfot Teams asignada por 

el Consejo Superior de la Judicatura, el cuatro (4) de junio de dos mil veinte 

(2020) a las 11:20 am. Con fundamento en el parágrafo 2º del artículo 42 del 

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, los apoderados 

contarán con un término de tres (3) minutos para presentar sus alegaciones y 

deberan sumistrar la dirección de correo electrónico a la que se les remita el 

enlace de la audiencia, al correo electrónico del despacho 

(des12sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Original firmado 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                
1 Providencia Notificada en Estado No. 58  del 29 de mayo de 2020. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 
 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 031 2019 00417 01 Proceso 

ordinario de Omaira de Jesús Fernandez contra UGPP (Apelación 

sentencia) 

 
Bogotá D.C;  veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020).2 

 
En la medida que el asunto de la referencia se encuentra dentro de los asuntos 

exceptuados de la suspensión de términos, conforme con lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA 11556 del 22 de mayo de la misma anualidad, se procede a 

dar trámite al mismo, advirtiendo que, agotado el examen preliminar del 

expediente, en los términos del artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

en concordancia con el artículo 69 de la misma obra, se ADMITEN los 

recursos de apelación interpuestos, así como el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la entidad pública demandada, respecto de los aspectos no 

recurridos.  

 
En consecuencia de lo anterior, se fija como fecha para escuchar las 

alegaciones de las partes y acoger la determinación que en derecho 

corresponda a través de las plataforma digital Microsfot Teams asignada por 

el Consejo Superior de la Judicatura, el cuatro (4) de junio de dos mil veinte 

(2020) a las 11:40 am. Con fundamento en el parágrafo 2º del artículo 42 del 

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, los apoderados 

contarán con un término de tres (3) minutos para presentar sus alegaciones y 

deberan sumistrar la dirección de correo electrónico a la que se les remita el 

enlace de la audiencia, al correo electrónico del despacho 

(des12sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Original firmado 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                
2 Providencia Notificada en Estado No. 58 del 29 de mayo de 2020. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 
 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 025 2018 00518 01 Proceso 

ordinario de Jorge Heraclio Castellanos contra Colpensiones  

(Apelación sentencia) 

 
Bogotá D.C;  veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020).3 

 
En la medida que el asunto de la referencia se encuentra dentro de los asuntos 

exceptuados de la suspensión de términos, conforme con lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA 11556 del 22 de mayo de la misma anualidad, se procede a 

dar trámite al mismo, advirtiendo que, agotado el examen preliminar del 

expediente, en los términos del artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto.  

 
En consecuencia de lo anterior, se fija como fecha para escuchar las 

alegaciones de las partes y acoger la determinación que en derecho 

corresponda a través de las plataforma digital Microsfot Teams asignada por 

el Consejo Superior de la Judicatura, el cuatro (4) de junio de dos mil veinte 

(2020) a las 8:50am. Con fundamento en el parágrafo 2º del artículo 42 del del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, los apoderados contarán 

con un término de tres (3) minutos para presentar sus alegaciones y deberan 

sumistrar la dirección de correo electrónico a la que se les remita el enlace de 

la audiencia, al correo electrónico del despacho 

(des12sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Original firmado 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                
3 Providencia Notificada en Estado No. 58 del 29 de mayo de 2020. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 
 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 032 2018 00465 01 Proceso 

ordinario de Elsy Adelaida Amaya Cruz contra Colpensiones  

(Apelación sentencia) 

 
Bogotá D.C;  veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020).4 

 
En la medida que el asunto de la referencia se encuentra dentro de los asuntos 

exceptuados de la suspensión de términos, conforme con lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA 11556 del 22 de mayo de la misma anualidad, se procede a 

dar trámite al mismo, advirtiendo que, agotado el examen preliminar del 

expediente, en los términos del artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto.  

 
En consecuencia de lo anterior, se fija como fecha para escuchar las 

alegaciones de las partes y acoger la determinación que en derecho 

corresponda a través de las plataforma digital Microsfot Teams asignada por 

el Consejo Superior de la Judicatura, el cuatro (4) de junio de dos mil veinte 

(2020) a las 9:05am. Con fundamento en el parágrafo 2º del artículo 42 del del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, los apoderados contarán 

con un término de tres (3) minutos para presentar sus alegaciones y deberan 

sumistrar la dirección de correo electrónico a la que se les remita el enlace de 

la audiencia, al correo electrónico del despacho 

(des12sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Original firmado 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                
4 Providencia Notificada en Estado No. 58 del 29 de mayo de 2020. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 
 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 034 2017 00337 01 Proceso 

ordinario de Luz Gloria Paipa Loaiza contra Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá  (Apelación sentencia) 

 
Bogotá D.C;  veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020).5 

 
En la medida que el asunto de la referencia se encuentra dentro de los asuntos 

exceptuados de la suspensión de términos, conforme con lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA 11556 del 22 de mayo de la misma anualidad, se procede a 

dar trámite al mismo, advirtiendo que, agotado el examen preliminar del 

expediente, en los términos del artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos.  

 
En consecuencia de lo anterior, se fija como fecha para escuchar las 

alegaciones de las partes y acoger la determinación que en derecho 

corresponda a través de las plataforma digital Microsfot Teams asignada por 

el Consejo Superior de la Judicatura, el cuatro (4) de junio de dos mil veinte 

(2020) a las 9:20am. Con fundamento en el parágrafo 2º del artículo 42 del del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, los apoderados contarán 

con un término de tres (3) minutos para presentar sus alegaciones y deberan 

sumistrar la dirección de correo electrónico a la que se les remita el enlace de 

la audiencia, al correo electrónico del despacho 

(des12sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Original firmado 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                
5 Providencia Notificada en Estado No.  58  del 29 de mayo de 2020. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 
 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 009 2017 00797 01 Proceso 

ordinario de Cecilia Araque Mora contra Colpensiones  (Apelación 

sentencia) 

 
Bogotá D.C;  veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020).6 

 
En la medida que el asunto de la referencia se encuentra dentro de los asuntos 

exceptuados de la suspensión de términos, conforme con lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA 11556 del 22 de mayo de la misma anualidad, se procede a 

dar trámite al mismo, advirtiendo que, agotado el examen preliminar del 

expediente, en los términos del artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

en concordancia con el artículo 69 de la misma obra, se ADMITEN los 

recursos de apelación interpuestos, así como el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de la entidad pública demandada.  

 
En consecuencia de lo anterior, se fija como fecha para escuchar las 

alegaciones de las partes y acoger la determinación que en derecho 

corresponda a través de las plataforma digital Microsfot Teams asignada por 

el Consejo Superior de la Judicatura, el cuatro (4) de junio de dos mil veinte 

(2020) a las 9:35am. Con fundamento en el parágrafo 2º del artículo 42 del del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, los apoderados contarán 

con un término de tres (3) minutos para presentar sus alegaciones y deberan 

sumistrar la dirección de correo electrónico a la que se les remita el enlace de 

la audiencia, al correo electrónico del despacho 

(des12sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Original firmado 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                
6 Providencia Notificada en Estado No. 58 del 29 de mayo de 2020. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 
 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 006 2018 00536 01 Proceso 

ordinario de Alfonso López Ramírez contra Colpensiones  

(Apelación sentencia) 

 
Bogotá D.C;  veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020).7 

 
En la medida que el asunto de la referencia se encuentra dentro de los asuntos 

exceptuados de la suspensión de términos, conforme con lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA 11556 del 22 de mayo de la misma anualidad, se procede a 

dar trámite al mismo, advirtiendo que, agotado el examen preliminar del 

expediente, en los términos del artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto.  

 
En consecuencia de lo anterior, se fija como fecha para escuchar las 

alegaciones de las partes y acoger la determinación que en derecho 

corresponda a través de las plataforma digital Microsfot Teams asignada por 

el Consejo Superior de la Judicatura, el cuatro (4) de junio de dos mil veinte 

(2020) a las 9:50am. Con fundamento en el parágrafo 2º del artículo 42 del del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, los apoderados contarán 

con un término de tres (3) minutos para presentar sus alegaciones y deberan 

sumistrar la dirección de correo electrónico a la que se les remita el enlace de 

la audiencia, al correo electrónico del despacho 

(des12sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Original firmado 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                
7 Providencia Notificada en Estado No. 58 del 29 de mayo de 2020. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 
 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 011 2017 00361 01 Proceso 

ordinario de Mary García Barón contra Colpensiones  (Apelación 

sentencia) 

 
Bogotá D.C;  veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020).8 

 
En la medida que el asunto de la referencia se encuentra dentro de los asuntos 

exceptuados de la suspensión de términos, conforme con lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA 11556 del 22 de mayo de la misma anualidad, se procede a 

dar trámite al mismo, advirtiendo que, agotado el examen preliminar del 

expediente, en los términos del artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

en concordancia con el artículo 69 de la misma obra, se ADMITE el recurso 

de apelación interpuesto, así como el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de la entidad pública demandada, respecto de los aspectos no recurridos.  

 
En consecuencia de lo anterior, se fija como fecha para escuchar las 

alegaciones de las partes y acoger la determinación que en derecho 

corresponda a través de las plataforma digital Microsfot Teams asignada por 

el Consejo Superior de la Judicatura, el cuatro (4) de junio de dos mil veinte 

(2020) a las 10:05am. Con fundamento en el parágrafo 2º del artículo 42 del 

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, los apoderados 

contarán con un término de tres (3) minutos para presentar sus alegaciones y 

deberan sumistrar la dirección de correo electrónico a la que se les remita el 

enlace de la audiencia, al correo electrónico del despacho 

(des12sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Original firmado 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                
8 Providencia Notificada en Estado No. 58 del 29 de mayo de 2020. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 
 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 029 2018 00337 01 Proceso 

ordinario de Rocío Álvarez Orozco contra UGPP (Apelación 

sentencia) 

 
Bogotá D.C;  veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020).9 

 
En la medida que el asunto de la referencia se encuentra dentro de los asuntos 

exceptuados de la suspensión de términos, conforme con lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA 11556 del 22 de mayo de la misma anualidad, se procede a 

dar trámite al mismo, advirtiendo que, agotado el examen preliminar del 

expediente, en los términos del artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto.  

 
En consecuencia de lo anterior, se fija como fecha para escuchar las 

alegaciones de las partes y acoger la determinación que en derecho 

corresponda a través de las plataforma digital Microsfot Teams asignada por 

el Consejo Superior de la Judicatura, el cuatro (4) de junio de dos mil veinte 

(2020) a las 10:20am. Con fundamento en el parágrafo 2º del artículo 42 del 

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, los apoderados 

contarán con un término de tres (3) minutos para presentar sus alegaciones y 

deberan sumistrar la dirección de correo electrónico a la que se les remita el 

enlace de la audiencia, al correo electrónico del despacho 

(des12sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Original firmado 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                
9 Providencia Notificada en Estado No. 58 del 29 de mayo de 2020. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 
 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
 

Ref.: Radicación N° 110013105 018 2018 00507 01 Proceso 

ordinario de Beatriz García Paredes  contra Colpensiones  

(Consulta) 

 
Bogotá D.C;  veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020).10 

 
En la medida que el asunto de la referencia se encuentra dentro de los asuntos 

exceptuados de la suspensión de términos, conforme con lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA 11556 del 22 de mayo de la misma anualidad, se procede a 

dar trámite al mismo, advirtiendo que, agotado el examen preliminar del 

expediente, en los términos del artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

en concordancia con el artículo 69 de la misma obra, se ADMITE el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada.  

 
En consecuencia de lo anterior, se fija como fecha para escuchar las 

alegaciones de las partes y acoger la determinación que en derecho 

corresponda a través de las plataforma digital Microsfot Teams asignada por 

el Consejo Superior de la Judicatura, el cuatro (4) de junio de dos mil veinte 

(2020) a las 11:05 am. Con fundamento en el parágrafo 2º del artículo 42 del 

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, los apoderados 

contarán con un término de tres (3) minutos para presentar sus alegaciones y 

deberan sumistrar la dirección de correo electrónico a la que se les remita el 

enlace de la audiencia, al correo electrónico del despacho 

(des12sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Original firmado 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

                                                
10 Providencia Notificada en Estado No.____ del 29 de mayo de 2020. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 06-2018-00752-01 

BLANCA MARÍA AGUDELO CASTRO VS. COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C.,  mayo veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el ACUERDO PCSJA20-11546 de 25 de abril 

de 2020, así como el Art. 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó en el Art. 82 del 

C.P.T y la S.S.,  se señala la hora de las 08:30 de la mañana del día 5 de junio 

de 2020, para que tenga lugar AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO en el presente 

proceso y recibir de las partes las alegaciones a las que haya lugar.  

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la 

S.S.) y de las recomendaciones realizadas por el CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, las audiencias serán realizadas a través de las plataformas 

dispuestas para tal fin. Por lo que, deberán suministrar los apoderados y las 

partes, los correos electrónicos mediante los cuales se registrarán en la asistencia 

de la audiencia, en el menor tiempo posible, con el fin de enviar el link e invitación 

correspondiente y realizar las demás gestiones pertinentes. 

 

Así mismo, deberán allegar sin excepción alguna en archivo PDF al correo 

electrónico des14sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con una antelación mínima 

de dos (2) días a la celebración de la audiencia, copia de la tarjeta profesional y de 

la cédula de ciudadanía (por ambos lados) y poder de sustitución (si lo hay), éste 

último además deberá indicar el correó electrónico del profesional que asistirá a 

diligencia con los documentos antes enunciados. 

 

Para efectos de notificación, se remitirán comunicaciones a las direcciones 

reseñadas en el cuerpo del asunto judicial: 

 



 

06-2018-00752-01  08:30 am 

DEMANDANTE BLANCA MARÍA AGUDELO CASTRO C.C. 41.363.648 

 Dirección: Carrera 71G No. 6D-05 

 Tel: 3104886509 

 Correo: agudelomarco@hotmail.com 

APODERADO DTE. 

Gloria Esperanza Vargas Acosta C.C.  20.531.732 TP.117.238 
CSJ 

  Teléfono: 3158013514 

 Correo: bufetedeabogados@gmail.com 

 Dirección: Calle 17 No. 4-68 Oficina 1304 

    

DEMANDADA COLPENSIONES 

   Correo:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 APODERADA DDA  Amanda Lucía Zamudio Vela 

 Correo: amandazcoordinadoracalnaf@gmail.com 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 02-2017-00376-01 

CLAUDIA PATRICIA MURILLO GAMBOA VS DOMESA SA 

 

Bogotá D.C.,  mayo veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el ACUERDO PCSJA20-11546 de 25 de abril 

de 2020, así como el Art. 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó en el Art. 82 del 

C.P.T y la S.S.,  se señala la hora de las 08:50 de la mañana del día 5 de junio 

de 2020, para que tenga lugar AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO en el presente 

proceso y recibir de las partes las alegaciones a las que haya lugar.  

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la 

S.S.) y de las recomendaciones realizadas por el CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, las audiencias serán realizadas a través de las plataformas 

dispuestas para tal fin. Por lo que, deberán suministrar los apoderados y las 

partes, los correos electrónicos mediante los cuales se registrarán en la asistencia 

de la audiencia, en el menor tiempo posible, con el fin de enviar el link e invitación 

correspondiente y realizar las demás gestiones pertinentes. 

 

Así mismo, deberán allegar sin excepción alguna en archivo PDF al correo 

electrónico des14sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con una antelación mínima 

de dos (2) días a la celebración de la audiencia, copia de la tarjeta profesional y de 

la cédula de ciudadanía (por ambos lados) y poder de sustitución (si lo hay), éste 

último además deberá indicar el correó electrónico del profesional que asistirá a 

diligencia con los documentos antes enunciados. 

 

Para efectos de notificación, se remitirán comunicaciones a las direcciones 

reseñadas en el cuerpo del asunto judicial: 

 



 

02-2017-00376-01  08:50 am 

DEMANDANTE Claudia Patricia Murillo Gamboa C.C. 51.918.675 

   Correo: jmoreno49@hotmail.com 

APODERADO DTE. Raúl Antonio Vargas Camargo CC. 79.614.602 TP.221.593  

 

Dirección: Cra 21 No. 146-65 Apto 503 

  Teléfono 3144280010 

DEMANDADA DOMESA DE COLOMBIA SA Nit. 800101399-9 

   Correo: impuestos@binks.com.co 

 APODERADA DDA 
 Carlos  Felipe Vargas Huelgos, cc. 1.026.568.418 TP. 
249.760 CSJ 

 
Correo: perezyperez@perezyperez.com.co 

 
Tel: 3106183350- 2483586-2352033 

  
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 02-2017-00776-01 

IGNACIO CASTAÑEDA CASTAÑEDA VS DISTRIBUCIONES MARNELL LTDA 

Y OTROS 

 

Bogotá D.C.,  mayo veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el ACUERDO PCSJA20-11546 de 25 de abril 

de 2020, así como el Art. 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó en el Art. 82 del 

C.P.T y la S.S.,  se señala la hora de las 9:20 de la mañana del día 5 de junio de 

2020, para que tenga lugar AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO en el presente 

proceso y recibir de las partes las alegaciones a las que haya lugar.  

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la 

S.S.) y de las recomendaciones realizadas por el CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, las audiencias serán realizadas a través de las plataformas 

dispuestas para tal fin. Por lo que, deberán suministrar los apoderados y las 

partes, los correos electrónicos mediante los cuales se registrarán en la asistencia 

de la audiencia, en el menor tiempo posible, con el fin de enviar el link e invitación 

correspondiente y realizar las demás gestiones pertinentes. 

 

Así mismo, deberán allegar sin excepción alguna en archivo PDF al correo 

electrónico des14sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con una antelación mínima 

de dos (2) días a la celebración de la audiencia, copia de la tarjeta profesional y de 

la cédula de ciudadanía (por ambos lados) y poder de sustitución (si lo hay), éste 

último además deberá indicar el correó electrónico del profesional que asistirá a 

diligencia con los documentos antes enunciados. 

 



Para efectos de notificación, se remitirán comunicaciones a las direcciones 

reseñadas en el cuerpo del asunto judicial: 

 

 

02-2017-00776-01  09:20 am 

DEMANDANTE IGNACIO CASTAÑEDA CASTAÑEDA C.C. 16.278.987 

   Dirección: Calle 54 A Sur No. 34-85 Bogotá 

APODERADO DTE. Daniel Martínez Franco CC. 1.026.275.820 TP.279.593  

 

Dirección: Calle 18 No 6-56 Piso 5 

  Teléfono: 2841055 

  Correo: asistentejuridicob4@imperaabogados.com  

                asistentejuridicob2@imperaabogados.com 

DEMANDADA DISTRIBUCIONES MARNELL LTDA Nit.800031930-1 

 

 Correo: miguel.sona@marnell.com.co 
               lucy.guevara@maenell.com.co 

 APODERADA DDA  Silverio Beltrán Camacho C.C. 11.252.023 TP. 69.994 CSJ 

 Dirección: Calle 17 No. 8-35 of. 505 

 Tel: 3102303903 

 Sibeca2705@hotmail.com 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Original Firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
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